
Expte. nº 102.360: A., C. S. C/ R.,                                                                                   

T. S/ COBRO EJECUTIVO S/ INCIDENTE  

 

 AUTOS Y VISTOS:  

 I. El 04.07.2023, el titular del Juzgado de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial n° 3 fue recusado con causa en el art. 17 inc. 9 

del CPCC, al sostener el peticionante que aquél mantiene un vínculo 

de amistad con el accionante, exteriorizado en redes sociales cuyas 

capturas de pantalla acompañó.  

 Refirió que es la misma situación fáctica que se ha generado 

con otro juez del departamento judicial.  

 Reflexionó sobre la forma en que se dan actualmente las 

relaciones humanas, que han variado con el avance de las 

tecnologías de la información que permiten que las personas -hoy- 

exterioricen su voluntad de mantener una amistad de forma diferente 

y pública, lo que afectaría su intervención con imparcialidad (v. 

digitalización del 12.07.2023) 

 II. El recusado rechazó el planteo con fundamento en que, si 

bien conoce al actor y mantiene trato cordial como profesional de la 

abogacía, no es su amigo en los términos que exige la norma para el 

apartamiento -amistad que se manifieste con gran familiaridad o 

frecuencia de trato- más allá de que las redes sociales titulen la 

aceptación de la invitación como de “amistad” (art. 26, CPCC). 

 III. Así planteada la cuestión, se ha de tener como norte que 

nuestro ordenamiento sigue el sistema de la enumeración taxativa de 

los motivos que hacen procedente la recusación y deben entenderse 

con criterio restrictivo, requiriendo una fundamentación seria y precisa 

por tratarse de una medida de excepción (arts. 18 de la Const. Nac.; 

17 y concs. del CPCC; SCBA; LP Rc 112932 I 04/05/2011 “Resera”; 

LP Rc 119199 I 24/02/2016 “Rey Torres”). 



 Ello se funda en la necesidad de que tales incidencias no sean 

utilizadas como instrumentos espurios para apartar a jueces y juezas 

naturales del conocimiento de la causa legalmente atribuido, aunque 

en modo alguno los o las exime del deber de examinar con seriedad 

los cuestionamientos de las partes (SCBA; LP C 92349 S 12/08/2009 

“Chimondeguy”; LP C 92869 S 03/03/2010 “Pellegrini"). 

 Analizado el petitorio a la luz de esos parámetros, se observa 

desprovisto del necesario soporte objetivo que justifique el 

apartamiento pues, que el juez y el accionante aparezcan como 

“amigos” en redes sociales, no es una circunstancia que baste -por sí 

sola- para tener por acreditada la amistad con gran familiaridad o 

frecuencia de trato con el alcance que requiere la naturaleza de la 

norma, esto es, que la aproximación o el contacto construidos sobre 

la base de la reciprocidad y el trato personal asiduo -análogo a la 

familiaridad- tengan exteriorizaciones objetivas (arts. 17 inc. 9, 20 

segundo párrafo, CPCC).  

 Las redes sociales han llevado a la deformación de ese 

concepto, y el precepto invocado en modo alguno se refiere al mero 

“contacto virtual” entre las personas que, por cierto, difiere de aquél. 

Confirmar o enviar una “solicitud de amistad” en el marco de una red 

social, cualquiera que fuera, no equivale necesariamente a una 

relación de amistad cercana con familiaridad o frecuencia de trato 

[bastaría con recordar que los sujetos podrían ni conocerse 

personalmente]. Por ende, no se aprecia como una expresión 

indicativa del tipo de relación que usualmente motivaría la recusación 

de un juez o jueza -a modo de ejemplo, la habitualidad en el trato, la 

inserción en la vida íntima, la confidencialidad, la extensión del vínculo 

hacia familia, la comensalidad, etc.-. 

 Asimismo, cabe añadir que la recusación por amistad depende 

además del propio reconocimiento que de ella haga el juez recusado, 



lo que no ocurre en este caso según los términos de su informe, donde 

negó todo vínculo amistoso en los términos del inc. 9 del art. 17 del 

CPCC.  

 Como se anticipó, para que -en garantía de la imparcialidad- 

una jueza o juez pueda ser apartado de su conocimiento, es preciso 

que existan sospechas justificadas; es decir, exteriorizadas y 

apoyadas en circunstancias específicas que permitan afirmar 

fundadamente que no son ajenos a la causa; de lo contrario, no cabe 

activar este mecanismo de excepción teniendo, en cuenta que 

provoca el desplazamiento de quien es llamado a administrar justicia 

con neutralidad (arts. 15, 171, Const. Prov.; 75 inc. 22 Const. Nac.; 

CADH, art. 8. 1 bajo el título “Garantías judiciales”). 

 Por lo demás, no es aquí materia de análisis la recusación con 

causa que pudiera haberse formulado respecto de otro juez del 

departamento judicial y/o su aceptación por un órgano distinto de esta 

Cámara, incluso en el mismo expediente (arts. cit.). 

 Por lo expuesto, este Tribunal RESUELVE: Desestimar la 

recusación con causa formulada el 04.07.2023 contra el titular del 

Juzgado Civil y Comercial n° 3 departamental (arts. 18, 75 inc. 22 de 

la Const. Nac.; 15, 171 de la Const. Prov.; Convención Interamericana 

de Derechos Humanos, art. 8. 1 bajo el título “Garantías judiciales”; 

17 inc. 9, 18, 20, 375 y concs. del CPCC).  

 Regístrese. Notifíquese. Devuélvase. 
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